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oRDENATIZA MUNICIPAT r-!" 0

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Mollebaya, en Sesión Ordinaria Na 004^2026 de fecha 23 de febl'ero dei
2O25,acordó por unanimidad aprobar la presente ordenanza municipal;

VISTO:

El lnforme N'00032-2026-SGAT-MDM de fecha 20 de feblelo de 2026 de la Subgerencia de Administlacién
Tributalia, el Pl'oveído N"879-2026.GI\'1-MDM de fecha 20 cie febler-o de 2A26 de la Gelencia Municipal:

CONSIDERANDOS:

Que, el artículo 194" de Ia Constitución Política del Perú, en concordancia con elar-tículo II del Titulo Pr'éliminat'de
la Ley N'2797 2 "Ley 0r'gánica de Municipalidades", señalan que las municipalidades son órganos de gobÍerno local
y cuentan con autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntcs de su competencia, dicha autonomía
radica en la facr.r ltad d e ejercer actos de gobierno, ad ministrativos y de adm inistlación, con sujeción al oldenamiento
juridico vigente;

Que, el artículo 74'de la Constitución Política del Perú estahiece que, los gobiernos locales tiene n ia faculfad para
rnodificary suprimir contribuciones ytasas o exonerar de ést¿rs, ello dentro de su julisdicción y contemplando

lírnites impuesLos pol ley;

el numeral B del aftículo 9" de la Ley N'2 7972 indica que, el Conceio M unicipal puede aprobar, modificar o

derogar or"denanzas y dejar sin efecto los acue rdos, ello en concordancia con el arlícu lo 39o, el cual establece que, el
concejo municipal e.ielce sus funciones a tlavés de la apr-obación de ordenanzas y acuet-dos;

Que, el altículo 40'de laLeyN"27972 estipula que, las ordenanzas municipales, consfituyen nor"mas de carácter
general de mayol jerarquía en la estructul'a normativa municipal, a tlavés de ellas se crean, modifican, suprinren o

exoner¿in los albitl'ios, tasas, licencias, delecl'ros y contribuciones, dentro de Io establecido por ley, ello en
concordancia con lo amparado en elAl-tículo IV delTÍfulo Preiiminar del Decreto Legislativo N" 133-2013-EF '"I'exto

Unico Ordenado del Código Tributano";

el altículo 5" del Declelo Suplemo N" 156-2004-EF "Decreto que aplueba el Texto Ú nico Oldcn.l.lo de la Ley cle

Municipal", estipula que, los impuestos municipales son tributos cleados a favor de los gobiernos
quienes son los competentes para realizar su resaudación y fiscalización. Asimismo, ela$Ículo 6" determina

dJ impuesto a las apuestas, e] impuesto a los juegos y fJ impuesto a los espectaculos públicos no
deportivos;

Que, el artículo 11" del Decreto Supremo N"156-2004-EF determina que, la base imponible pal'a el cálculo del
impuesto estará conformada por el valor total de los predios del contribuyente que estén ubicados en la jurisdicción
del distlito;

Que, el artículcl 28" del Decreto Legislativo N'133-2013-EF establece que, la deuda tributaria está conformada por
el tributo, las multas y los inteleses. Asimismo, indica que, Ios intel^eses pueden ser moratorios por pago
extempot'áneo del tributo, inter-és a las mullas y el interés por aplazamiento;

Que, el arrículo 41'del Decreto Suplemo N"133-2013-EF estipula que, excepcionalmente los gobiernos locales
pueden condonar el interés moratorio y las sanciones con respecto a los impueslos que administran, ello en
concordancia con el artículo 52" del mismo cuerpo normativo, que indica que la administl'ación de las
contribuciones y tasas municipales es exclusiva de los gobielnos locales;
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los impuestos rnunicipales son: aJ impuesto predial, bJ impuesto de alcabala; c) impuesto al patrimonio
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Que, se considera como predios urbanos a los terrenos que se encuentran en las ciudades, sus edificaciones y sus
obt'as complementarias. Las edificaciones son las constl'ucciones en general, mientras que las obras
complementarias e instalaciones fijas y permanentes son todas aquellas que estén adheridas físicamente al suelo o
a la construcción, que forman parte integral del predio y que no puedan sel separadas de estos sin deteriorar,
destruir o altelar el v'alor del predio, porque son parte integrante o funcional de él;

Que, las personas natumles o jurídicas que sean propietarios de los predios al 1" de enero de cada año son sujetos
pasivos o deudores del impuesto predial, en calidad de contribuyentes;

Que, el incumplimiento del pago del impuesto predialen los plazos establecidos pot' ley, generan intereses y con ello
inclementan la obligación tributaria haciendo en algunos casos impagable el impuesto predial;

Que, cuando un adlninistrado transfiere un predio debe curnplir con declarar dicha trasferencia a efectos de que sea

letilado de la lelación de contribuyentes del sistema predial, dado que ya no es sujelo al mismo, sin embalgo, es

r-ecurrente en nuestro dÍstrito la falk de declamción de parte de los contribuyentes vendedores como adquir-entes;

Que, mediante Informe N"00032-2026-§GAT-MDM de fecha 20 de febrero de 2026, eiencargado de la Subgelencia
de Administración Tlibutalia presentó la propuesta de ARDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE BENEFICIAS
TRIBUTANOS DE AMNISTíA Y CAMPAÑA DE REGULARIZACTON DE DEUDAS TRTBUTANAS A FAVOR DE LOS

CONTRIBUYENTES DEL DISTRITO DE MOLLEBAYA ?026 solicitando su análisis, derivación al Concejo Municipal
para su evaluación y posterior aprobación;

febrero de12026, se acor-dó en su
"ORDENANZA NIUNICIPAL QU§
REGULARIZACION DE DEUDAS

AFAVORDELOSCONTRIBUYENTESDELDISTRITODEMOLLEBAYA2026", de acuerdo a Io seña|ado
en el presetrte acuerdo, cuyo texto forrna parte ¡¡úegrante del presente, cotl u¡w vigencia hasta el 31 de.iulio de 2026.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el numeral B del artículo 9o, altículo 39" y 4.0" de la
Ley N'27972; con el voto en UNANIMIDAD del Pleno del Concejo Municipal, se aprobó lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL-OUE ESTABTECE BINEFIC!.Q§ TRIBUTARIOS DE AMNIS'I'ÍA Y CAMPAÑA DE

REGUTARIZACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS A FAVOR DE tOS CONTRIBUYINTES DEt DISTRITO DE

MOLTEBAYA 2026

ARTÍCULO PRIMERO: ATCANCES DE LA AMNISTÍA

Ordenanz;l Municipal estlr diligida a todos los conLribr-ryentes ya sean personas naturales y/o jur'íciicas
julisdicción del distriLo de Mollebaya, de la provincia y departamento de Arequipa.

to SEGUND0T 0BfETO

objeto de la presente oldenanza es reducil el índice de molosidad de las deudas tl'ibutarias en la jurisdicción del
de Mollebaya, a través del otolgamiento de la amnistía lributaria, condonando Ios inter-eses mot'alorios y

sas por no cumplir con declal'ar Ia transferencia de su predio en los plazos establecjdos pot'ley, esto como
estmtegia para incenüvar el cumplimiento de las obligaciones tributarias retlasadas, promoviendo el pago de las
mismas.

AR'I'ÍCUtO TERCERO: DE LOS tsENI]FICIOS TRIBUTARIOS

Los beneficios tlibutarios son los siguientes

1. La condonación del 10@/o del monto de la multa tributaria correspondiente a la omisión a la presentación de la
declaración jurada de inscripción de predio dentro del piazo legal (multa por inscripción extempor'ánea), está
diligida a todos los contribuyenles de la jurisdicción del distl"ilo de Mollebaya.

2. La condonación del 100% de los intereses del impuesto pledial, está di
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jurisdicción del distrito de Mollebaya que legistren deudas vencidas en su obligación de pago del impuesto
predial, cualquiera sea el estado de cobranza e¡ que se encuentren.

ARTÍCULO CUARTO: PTAZO PARA ACOGERSE AL BENEFICIO

Los contribuyentes se podrán acoger a la pt-esente Ordenanza Municipal desde el día siguiente de su publicación
hask el 31 de julio de 2A26, vencido el plazo, la administlación procederá a Ia coblanza de los intereses ¡r a la
aplicación de las acciones administr ativas correspondientes de acuerdo a Lev.

ARTÍCU LO QUINTO: DI§PONER

a la Secrelill-ía Generaly Gestión Docu¡¡entai, la publicación y notilicación de la plese nte Ordenanza, así
a la Oficina de Imagen Institucional la publicación de la misma incluidos sus Anexos en el Poltallnstitucional

la Municipalidad Dislrilal de Mollebaya.

SE, COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

llilUNICIPALIDAO
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El cumplimiento de ia presente ordenanza eslar'á a calgo tle la Subget"encia de Administlacién TriLrutali¿r, Gelencia
Municipaly dernás unidades orgiinicas competentes de la Municipalidad Distlital de l,'lollebaya.

ARTÍCU tO SEXTO: PUBLIC IDAD


